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PODER ESPECIAL 

f la que suscribe Stephannie Waserstein Rubinstein, mayor, casada una vez, vecina de S ~ . ~~ 
José Costa Rica, Economista, portadora pasaporte número uno- mil ciento cincuenta y .. ~ 
ocho- cero ochenta y uno por, actuando en su condición de Presidente con facultades de 

Apoderada GeneraHsima sin límite de suma de la sociedad Bloecua Pharma Sociedad 

Anónima, cédula de persona jurídica, tres- ciento uno- seiscientos noventa y siete mil 

seiscientos ochenta y uno, por este este medio otorga Poder Especial amplio suficiente y 

por tiempo indefinido de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y seis del 

Código Civil de la República de Costa.Rica a favor a favor del ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 

& VIVANCO CIA. LTDA., VIVANCO & VIVANCO CORPORATE SERVICES LLC , del Doctor 

CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, casado, Ecuatoriano, Abogado, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, pasaporte número uno siete cero siete dos cinco dos 

cero cero uno, y MONICA LUCIA PADILLA OBANDO, mayor, casada, Ecuatoriana 

domiciliada en Quito, pasaporte número cero cuatro cero uno uno nueve cuatro ocho 

cuatro cero (en adelante denominado "el Apoderado"), para administrar los asuntos de la 

sociedad en la República oe Ecuador, de conformidad con las siguientes facultades, pero 

sin limitarse a ellas: a) Para que administre, ejecute y realice a nombre de la Mandante, 

toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la 

compañía para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras públicas, 

declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. b) Para que pueda 

recibir, disponer, transferir, los bienes muebles o inmuebles que la Mandante posea, con 

facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea necesario 

para la negociación, venta y/o transferencia de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, 

promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de 

actualización de datos, catastros en el MunicipiO). e) Para que pueda comprar, adquirir, 

recibir por su mandante y a cualquier título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, 

con facultad para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que sea 

necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles 

(formularios, promesas de compraventa, contratos, escrituras de compraventa, 

documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). d) Para que pueda 

disponer de los bienes muebles o inmuebles que posea la mandate, con facultades para 

poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o constituir cualquier gravamen 

sobre los mismos y levantar gravámenes cuando sea del caso. e) Para que en razón de la 

propiedad de acciones o participaciones sociales que tenga la compafíía en tercera 

compañías dentro de la República del Ecuador o en cualquier otro pafs; pueda ejercer 

derechos representativos, para lo cual podrá suscribir formularios, contratos, escrituras 

públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. f) Para que 

en nombre y en representación de la Mandante, pueda concurrir, intervenir y estar 

presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales 

que se celebren en la o las compañías de las cuales sea o llegue a ser Socia o Accionista la 

Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas 

correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan 

por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su mandante; así como, para 

que pueda, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que 

le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o 

llegare a serlo en lo posterior su Mandante. g) Para que a nombre y en representación del 
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Mandante, pueda 

ocio o 

Accionista, yen todo caso llegare a serlo el mandante, recibiendo los títulos de ac . 

certificados de participaciones sociales que le correspondan, así como firmar los en 

y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de cesiones, talonarios y títulos de 

acciones o certificados de participaciones que sean del caso para estos propósitos. 

Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser 

presentado ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, como son decla raciones, 

reconocimientos, certificaciones, entre otros. h) Para que intervenga en toda clase de 

actos societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de 

Domicilio, transferencia de acciones y participaciones, etcétera; que se realice en las 

empresas, sociedades, corporaciones, aSOCiaCiones, compañías de las cuales 

actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o 

constituyan, pagando los valores y cantidades que fueren del caso, ~' ya sea · eQ;\ 

numerarlo o en especies. i) Para que pueda reclamar y recibir en forma legal, judiciat9i '· 

extrajudicial, los valores que la Mandante posee o le llegará a corresponder en la o las 

CompaRías, por concepto de utilidades, y en proporción a las participaciones o acciones 

que le pertenecen; por lo que, está facultado para firmar cualquier recibo o 

documento relacionado a utilidades o por cualquier otro concepto. j) Para que pueda 

abrir y/o cerrar cuentas corrientes o de ahorros a nombre de su mandante. k) Para que 

pueda realizar todas las gestiones necesarias ante cualquier Institución Financiera, para 

obtener, renovar y cancelar créditos, Hipotecas o cualquier obligación pendiente de pago 

presente o futura cuando fuere el caso. 1) Para que entregue, pague, cancele y reciba, 

dineros, cheques, depósitos o cualquier otro valor monetario con facultades para girar 

cheques sobre la cuenta o cuentas corrientes y/o de ahorros existentes a nombre del 

Mandante. m) Para que pueda realizar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de 

Rentas Internas, para la obtención, actualización, cancelación del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualquier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, 

Contribución Especial, entre otros; pueda presentar cualquier tipo de Declaración, 

consulta, testimonio. n) Para que represente a la Mandante en todo asunto judicial o 

extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o 

defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, 

contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, desistiendo, transigiendo, 

extinguiendo o agotando los derechos y acciones o excepciones correspondientes, en 

todas sus incidencias e instancias, sean de la naturaleza que fueran y ante cualqu ier 

autoridad competente ya sea Tribunales, Magistraturas, Organismos, Corporaciones, 

Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por sí o por 

medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o 

extrajudicial, hasta la terminación de los mismos. Es todo firmo San José República de 

Costa Rica a las nueve horas del veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete. 
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Stephannle Waserstein Rubinstein 

Razón Notarial: El suscrito Notario Hugo Madrigal Chinchilla, Notario Público con oficina en San José, Plaza Roble Edificio los Balcones 

segundo piso, carne diecisiete mil doscientos ochenta y nueve, de conformidad con el Código Notarial Vigente, de la República de 

COsta Rica hago constar que autentico notarialmente la firma que antecede de la señora Stephannie Wasersteln Rubinstein, mayor, 

casa'dci una vez, Economista, Vecina de Escazú, portadora del número de identificación uno- mil ciento cincuenta y ocho- cero cero 

oCheritay uno, actuando en su condición de Presidente con facultades de Apoderada Generalísima sin lImite de suma de la sociedad 

Bioeeua Pharma Sociedad Anónima, la cual fue puesta y estampada en mi Inmediata y ffslca presencia y en forma voluntaria de su puño 

y letra. Hago constar, además que mi firma fue pla mada en este acto de mi puño y letra y que mi firma y sello banco se encuentran 

registr.ados en la Dirección Nacional de Notariado. El presente documento es expedido para surtir efectos legales en la republica de 

Ecuador Es conforme. Se bres de ley, En San José Costa Rica a las nueve horas del veinticuatro de abril del 

-dos.mil diecisiete. 

Lic. Hugp MadrIgal Cllinchilla 
»¡ Abogado y Notario 

San José, C.R 

HUGO MADRIGAL CHINCHILLA 

111111111111111111111\ \111111111111111111' 11111 nll I1 1I 
J 088 ] O 2 4 4 

!!!!fI" _ ___-=~ - _- --- _, . ___- .

r  



DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
3 O O 7 5 9 4 8 O 8 

Página 1 de 1 

rOIDNN 
J)t~~ t('¡ ~ \l N;w;¡~ I ~:af < h~ NI; < ~ rl ~iki 

DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARIA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCiÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del 
(de la) Notario (a) Público (a) HUGO MADRIGAL CHINCHILLA, 
CÉDULA 108810244, CARNÉ NÚMERO 17289, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado.. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica . convalidación, ni prejuzga 

.. sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las doce horas cincuenta y nueve minutos del veintisiete de 
abril del año dos mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 

Licda. Natalia Maria Arias A r aya  
Funcionaria Autorizada  

Res. No. RE-DE-DNN-032·2016  

\ , 

piso. Te!': 2528-5756 I 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre' 1961) 

1. Pa[s:CostaRica Código: NCDSSCEIUUM 
(CounllY - Paya:) (Code - Code:) 

"O :- ~ El· presente documento público 
(This public document - Le présent acte púb!ic) 

2. Ha sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya  
(Has been sign.~ by - A lile signé. par:)  .. ¡. . \ .. ..:' 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro I 
(Acling in Ihe capaclly 01 - Agissanl en qualllé da:). . 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección. Nacional de Notariado  
(898rs tha se.aVslamp 01 - Esl revétu du scesu deltlmbre de:)  J 

Certificado 
. (Certified :... Atteste) 

. 5. En: SanJosé,.Cost?'Rica 
(Al-A:) .. .. ; .- . 

¡ 
! 
! 
16. El: 04/05/2017

(On - Lé:) . ¡ 
¡ 
¡ 
!., 

I  
I  

Nombre del titular: BIOECUA PHARMA SOCIEDAD ANONIMA I
(Neme or.lhe holder of documenl- Noun d~ . tllulare:) ! 
Tipo de documento: Au!entica~ión d~ " Firma de la Dirección Nacional de Noiariado t 
(Type of documenl- Typa du document) . ,. I 
Número de hojas autenticadas: 3 
(Number·of peges - Nombra de pagss:) · 

I 
~ 

, Est<l apostilla / legalización sólo 
. certifica la autenticidad de la 
.' fiqnéi, la capacidad del 
- ~ i gnata l'io y el sello o timbre 
' cju~ ' b stenta ; Ésta no certifica el 
"(:onteiJicjo del documento para 

. f e l '.C. Llals~ · e;(pidiÓ. 

This apostille / !egalization only 
certifies" .,the signature, the 
capqcity ·of the signer and the 
seal 01' stai;,p,t bears. It does 
not certify tl1e . cbntent of the 
document 1'01' "Yhich it was 
issued. . ./ 
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. ~ S fiel Compul 
que en - b 

pre.sentad 
Clulto, 1 

I 

1 
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1 
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Cette apostille )iegalization ne ! 
certifie' que la'. ~¡gnature, la ! 
qua,lIté en laquelle le signataire ¡ 
de /I'acte a agl, 'et le sceau ou ! 
timbre dont !=et acte: .est révet u. ! / 
Elle ne certifie pas le contenu du ¡ 
documentpour lequel elle a été i 
émise. 

. la : a u ~e~tic \dad de esta apostilla / legalizacicí n· puede ser verificada e n: - The authentidtv Ol this 
aposti lle / legali za'tion f11ay be verified CI.t - I~authent;cité ' d e ce'lte apostilJe jlegali'l'a'fton peut etre l' 

. vérifiée sur: rree.go.ú·. ' 0' .> . : .. ._........·.........._.._·........... 1 

r- .' 
.1, ' 

t 

i 
' 

a de la copia certificada 
fojas útiles, me fue 

e~ , w ta al interesado'u ... 
O~ .. .... .... . . .... .. .. ............. .. :... 

X B~RRERA ESPIN 

ario Declmo Cuarto 


